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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMAGRO
ANUNCIO

Aprobación definitiva de Ordenanza general de precios públicos aprobados por el Excmo. Ayunta-

miento de la ciudad de Almagro.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto -

máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza fiscal regula-

dora del precio público por la prestación del servicio de escuelas infantiles, ludoteca y campamentos,

cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en

el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
ORDENANZA GENERAL DE PRECIOS PÚBLICOS APROBADOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE LA CIUDAD DE ALMAGRO

Artículo 1. Fundamento, objeto y ámbito de aplicación.

1. En uso de las facultades conferidas por  los artículos 41 a 47, y 127 del Texto Refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

y en los artículo 128 y 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas,  el  Ayuntamiento de Almagro podrá establecer y exigir precios públi -

cos, que se regularán por lo dispuesto en los artículos 41 a 47 del citado Texto Refundido, por la Ley

8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos y por lo preceptuado en esta Ordenanza General.

2. El objeto de la presente Ordenanza General es desarrollar la normativa general y establecer

el ámbito y el procedimiento de exigencia de precios públicos, de acuerdo con las disposiciones que

resultan de aplicación.

3. La presente Ordenanza General es de aplicación al municipio de Almagro, y en su caso a sus

Organismos Autónomos y demás entes de Derecho público dependientes.

Artículo 2. Concepto. 

1. Son precios públicos las contraprestaciones pecuniarias que se satisfacen por la prestación de

servicios o la realización de actividades, de competencia de municipal y en régimen de Derecho públi -

co por el Ayuntamiento de Almagro y en su caso por sus Organismos Autónomos y demás entes de Dere-

cho público dependientes, cuando concurran las dos circunstancias siguientes:

a) Que sean de solicitud o recepción voluntaria para los administrados. 

b) Que se presten  o realicen también por el sector privado.

2. A efectos de lo dispuesto en la letra a) del apartado anterior, se considerará que existe volun -

tariedad por parte de los administrados cuando concurran las dos circunstancias siguientes:

a) Que la solicitud o recepción no vengan impuestas por disposiciones legales o reglamentarias. 

b) Que los servicios o actividades requeridos no sean imprescindibles para la vida privada o so-

cial del solicitante o receptor.

Artículo 3. Cuantía. 

1. Los precios públicos se fijarán a un nivel que cubra como mínimo los costes económicos origi -

nados por la realización de las actividades o la prestación de los servicios o que resulte equivalente a

la utilidad derivada de los mismos.
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2. Si existen razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que así lo aconsejen,

podrán señalarse precios públicos inferiores a los criterios previstos en el apartado anterior, previa ve -

rificación de existencia de crédito en las presupuestarias oportunas para la cobertura de la parte del

precio subvencionado.

Si no existiere dotación presupuestaria, o ésta fuere insuficiente, se tramitará ante el correspon -

diente expediente de modificación de créditos.

Si el precio público inferior al coste del servicio o actividad se prorroga en ejercicios posterio -

res, se adoptarán las previsiones necesarias en el Presupuesto de cada año, del ente de los citados en

el artículo 1.3 que corresponda.

3. A las contraprestaciones pecuniarias que en concepto de precio público se establezcan se su -

mará, en su caso cuando proceda, el Impuesto sobre el Valor Añadido por el tipo vigente en el momen-

to del devengo del mismo. 

Artículo 4. Establecimiento, fijación, modificación y actualización. 

1. El establecimiento, fijación o modificación de la cuantía de los precios públicos se llevará a

cabo por el Pleno de la Corporación a propuesta de la concejalía delegada correspondiente o del Ór-

gano colegiado de los Organismos Autónomos y demás entes de Derecho público dependientes.

En  los  supuestos  de delegación  en la  Junta  de Gobierno Local,  se aplicarán  los  términos  del

acuerdo de delegación fijándose su cuantía y regulación complementaria en su caso, a propuesta de la

Concejalía delegada correspondiente o del Órgano colegiado de los Organismos Autónomos y demás en -

tes de Derecho público dependientes.

2. Toda propuesta de establecimiento, fijación o modificación de la cuantía de precios públicos

deberá ir acompañada de una Memoria económico-financiera del servicio correspondiente, que justifi -

cará el importe de los mismos que se proponga y el grado de cobertura financiera de los costes corres -

pondientes.

Artículo 5. Procedimiento de aprobación.

El establecimiento, fijación o modificación de la cuantía de los precios públicos deberá efectuar -

se de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) Propuesta de acuerdo de la Concejalía delegada, o del servicio correspondiente avalada por la

Concejalía interesada en el establecimiento, de fijación o modificación de la cuantía del precio públi -

co, que deberá ir acompañada de la Memoria económico-financiera que se cita en el artículo 4.2. 

b) Informe de la Intervención. 

c) Dictamen de la Comisión Informativa correspondiente. 

d) Acuerdo del Pleno, o de la Junta de Gobierno Local. 

e) Publicación del acuerdo de establecimiento o modificación de la cuantía de los precios públi -

cos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios electrónico de la entidad.

f) Entrada en vigor al día siguiente de su publicación, salvo que el acuerdo de fijación del precio

público prevea un momento posterior.

En los supuestos de urgencia, la Junta de Gobierno Local, en aras de la necesaria agilidad para la

fijación de los precios  públicos, podrá adoptar el acuerdo sin necesidad del Dictamen de la Comisión

Informativa correspondiente, declarándose tal circunstancia y dando cuenta periódica a la Comisión In -

formativa.
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Artículo 6. Propuesta de acuerdo y memoria económico-financiera. 

1. Las propuestas de establecimiento de precios públicos, habrán de contemplar, como mínimo,

los siguientes elementos sustantivos:

a) Servicio o actividad por el que se exija. 

b) Obligados al pago. 

c) Precio  exigible. 

d) Fecha a partir de la cual se comenzará a exigir el precio público. 

Asimismo podrán regular el régimen complementario de gestión y la exigencia de depósito previo.

2. Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que aconsejen fijar

precios públicos por debajo del coste del servicio o actividad por la cual se exijan, deberá justificarse

dicha circunstancia en la citada propuesta, así como la existencia de dotación presupuestaria suficien -

te que acredite la cobertura de la diferencia resultante. Si hubiere de tramitarse expediente de modi -

ficación de créditos de competencia plenaria conforme el artículo 3, no podrán entrar en vigor hasta la

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del Acuerdo de aprobación definitiva de la modifica -

ción de créditos que corresponda.

3. Las propuestas de establecimiento de nuevos precios públicos deberán motivar la concurren-

cia de las circunstancias previstas en el artículo 2, en cuanto determinante de la aplicación del régi -

men previsto en la presente Ordenanza General.

4. La Memoria económico-financiera que necesariamente debe acompañar toda propuesta de fija-

ción o modificación de la cuantía de precios públicos deberá prever, al menos, los siguientes aspectos:

a) Justificación de los precios propuestos, y rendimiento previsto. 

b) Justificación de los respectivos costes económicos. 

c) Consignación presupuestaria para la cobertura del déficit, cuando se haga uso de la facultad

conferida en el artículo 3 de la presente Ordenanza general.

Artículo 7. Obligados al pago y responsables solidarios.

1. Son obligados al pago de los precios públicos quienes se beneficien de los servicios o activida -

des por los que deban satisfacerse.

2. A estos efectos se considerarán beneficiarios, y en consecuencia, obligados al pago, tanto los so-

licitantes del servicio o actividad como los que indirectamente hayan sido beneficiados por sus acciones

u omisiones; siempre que el servicio o actividad no esté sujeta a otros precios públicos municipales.

3. Responderán solidariamente del pago de los precios públicos las personas físicas o jurídicas o

los entes sin personalidad que soliciten las actividades por las que deban satisfacerse aquéllos.

Artículo 8. Devengo y cobro de los precios públicos. 

1. La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicie la prestación del servicio o

la realización de la actividad que justifique su exigencia.

2. Con carácter general, se exigirá el depósito previo del importe de los precios públicos, en la

forma y plazo que fije el acuerdo. 

3. Cuando exista discrepancia entre la cuantía del depósito previo y la obligación de pago, la

cantidad ingresada en concepto de depósito previo se considerará entrega a cuenta de la obligación

definitiva, reintegrándose o exigiéndose la diferencia, según proceda.

4. En los acuerdos de establecimiento, fijación o modificación de los precios públicos, se podrá

prever su exigencia en régimen de autoliquidación, debiendo en este caso concretar el plazo de ingreso.
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5. Los precios públicos de devengo periódico podrán exigirse mediante cargo en la cuenta banca -

ria designada al efecto por el obligado al pago, una vez formalizada la solicitud de prestación corres -

pondiente que habilite su inclusión en el censo  de obligados al pago. Tratándose de prestación de ser -

vicios o realización de actividades ya concedidas y prorrogadas, la obligación de pago nace, el día pri -

mero de cada uno de los períodos naturales de tiempo señalados en las tarifas respectivas.

6. Las deudas por precios públicos se exigirán por el procedimiento administrativo de apremio,

ostentándose las prerrogativas y actuando conforme los procedimientos previstos en el artículo 2.2 del

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

7. Los precios públicos estarán sujetos, en su caso, al IVA que resulte aplicable. A efectos infor -

mativos se indicarán las tarifas con el IVA desglosado según el tipo en vigor a la fecha de aprobación.

En el supuesto de que se modifique el tipo impositivo del IVA aplicable las tarifas serán actualizadas

automáticamente con el IVA correspondiente. 

8. Para los casos de  pago de precios públicos a través de plataformas de venta on-line,  el ór -

gano competente del Excmo. Ayuntamiento de Almagro aprobará junto a las normas de gestión el régi -

men de pago de las comisiones por venta, que salvo acuerdo expreso al efecto, corresponderá al admi-

nistrado solicitante del servicio de intermediación.

Artículo 9. Normas de gestión.

Para la prestación de los servicios o realización de actividades municipales, y con carácter gene-

ral, se deberá solicitar previamente a la Administración Municipal la prestación o realización de los

mismos. Los servicios o actividades se entenderán otorgados, en todo caso, condicionados al pago de

los precios públicos  aprobados. En el caso de prestación de servicios o actividades sucesivas, la falta

de pago del precio público devengado periódicamente determinará de forma automática la suspensión

del servicio o realización de la actividad.

Artículo 10. Devolución de ingresos.

1. Procederá la devolución del importe total o parcial del precio público ingresado, solo y exclu -

sivamente cuando el servicio o actividad no se preste o desarrolle por causas no imputables al obligado

al pago.

2. El importe de la devolución será parcial y proporcional al tiempo, intensidad o factor determinan-

te del grado de realización de la prestación, o total cuando no hubiera nacido la obligación de pago.

3. Cuando se trate de espectáculos o eventos que no se celebren por causas meteorológicas, o

otras de fuerza mayor, la Administración podrá optar por el canje de entradas para otra sesión.

Artículo 11. Derecho supletorio. 

Para lo no previsto en las normas citadas en el artículo 1, se aplicará la Ley 47/2003, de 26 de

noviembre, General Presupuestaria y demás normas que resulten de aplicación a los mismos.

Disposición adicional. Atribuciones de los organismos autónomos y consorcios en materia de precio.

Cuando los estatutos correspondientes atribuyan a otros organismos esta competencia, éstos fi -

jarán o modificarán los precios públicos establecidos por el Ayuntamiento de Almagro, correspondien-

tes a los servicios a cargo de dichos organismos, salvo cuando los precios no cubran su coste.

Tal atribución podrá hacerse, asimismo y en iguales términos, respecto de los consorcios a que

pueda pertenecer el  Excmo. Ayuntamiento, a menos que otra cosa se diga en sus estatutos.

En ambos supuestos, los Organismos autónomos y los Consorcios enviarán al Ayuntamiento copia

de la propuesta y del estado económico del que se desprenda que los precios públicos cubren el coste

del servicio.
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Disposición transitoria.

Las vigentes ordenanzas y acuerdos reguladores de los precios públicos permanecerán vigentes

en cuanto no se opongan a la presente regulación, quedando derogados cuando, tras la entrada en vi -

gor de la presente Ordenanza general, se proceda a su modificación conforme al procedimiento previs -

to en esta Ordenanza general.

Disposición final.

La presente Ordenanza general una vez aprobada por el Ayuntamiento Pleno conforme a lo dis -

puesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y

en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, entrando en vigor por la publicación de su texto íntegro en el Boletín Ofi -

cial de la Provincia y transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la misma Ley y producirá

efectos hasta su modificación o derogación expresa.

Recursos: Contra el presente acuerdo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Albacete en el pla-

zo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad

con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Anuncio número 2978

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMAGRO
Acuerdo de aprobación de precios públicos.

La Junta de Gobierno Local del  Ayuntamiento de Almagro con fecha de 21 de septiembre de

2022, por delegación del Pleno de la Corporación en sesión de 21 de noviembre de 2020; ha adoptado

el acuerdo de aprobación de precios públicos cuya regulación es la siguiente:

Visto el expediente 2021/8391 seguido para el establecimiento y regulación del precio público

por actividades de ocio organizadas por el Ayuntamiento de Almagro, y el expediente 2022/7416 en or -

den a añadir varias tarifas y bonificaciones al acuerdo original,

Visto el informe-propuesta del Servicio de Deportes unido al expediente,

En aplicación del artículo 47 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y sobre la base del acuerdo

plenario de delegación de 26 de noviembre de 2020, la Junta de Gobierno Local adopta por unanimidad

el acuerdo siguiente:

PRIMERO. Incorporar los siguientes precios públicos:

Tarifa 13.- PRECIOS PÚBLICOS POR ROPA DEPORTIVA OFICIAL PARA ALUMNOS
DE ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES 2022-2023

13.1 SUDADERA 15,60 €
13.2 CHAQUETA CHANDAL 14 €
13.3 PANTALÓN CHANDAL 13,75
13.4 ANORAK 31,60

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante publicación del

mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia.

TERCERO.  Iniciar su aplicación una vez publicado en el BOP.

Contra el acuerdo podrá interponerse recurso contencioso–administrativo, ante la Sala de lo Con -

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete,

en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio.

El Alcalde, Daniel Reina Ureña.

Anuncio número 2979
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMAGRO
Acuerdo de aprobación de precios públicos.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Almagro con fecha de 9 de septiembre de 2022,

por delegación del Pleno de la corporación en sesión de 26 de noviembre de 2020; ha adoptado el

acuerdo de aprobación de precios públicos cuya regulación es la siguiente:

Visto el expediente 2021/8391 seguido para el establecimiento y regulación del precio público

por actividades de ocio organizadas por el Ayuntamiento de Almagro, y el expediente 2022/6738 en or -

den a añadir varias tarifas al acuerdo original,

Visto el informe-propuesta, y el proyecto de ordenación unido al expediente,

En aplicación del artículo 47 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y sobre la base del acuerdo

plenario de delegación de 26 de noviembre de 2020, la Junta de Gobierno Local adopta por unanimidad

el acuerdo siguiente:

PRIMERO. Incorporar los siguientes precios públicos y bonificaciones:
PRECIOS PÚBLICOS ENCUENTRO NACIONAL DE ENCAJERAS

Tarifa 14.- Curso intensivo bordado en tul. 70,00 €
Tarifa 15.- Taller intensivo de elaboración de joyas con encaje de alambre. 50,00 €

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante publicación del

mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia.

TERCERO. Iniciar su aplicación una vez publicado en el BOP.

Contra el acuerdo podrá interponerse recurso contencioso–administrativo, ante la Sala de lo Con -

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete,

en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio.

El Alcalde, Daniel Reina Ureña.

Anuncio número 2980

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ANCHURAS
ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, se hace

público para general conocimiento que, al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

información pública, se considera definitivamente adoptado el acuerdo del Pleno municipal de fecha 2

de septiembre de 2022, de aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 8/2022, fi -

nanciado con cargo al remanente líquido de tesorería, con el siguiente detalle:

Créditos extraordinarios y suplementos de crédito:

Aplicación Concepto Importe 
1610-22100 Suministros luz abastecimiento de agua 2.000,00
1610-60000 Sondeo Enjambre  3.627,00
1650-22100 Suministros alumbrado público 10.000,00
3230-22100 Suministros luz Colegio 6.000,00
3420-21200 Reparaciones y mantenimiento Piscina 4.000,00
3420-22100 Suministros luz Piscina 5.000,00
3380-22699 Fiestas 18.000,00

Total 48.627,00
La financiación de esta modificación se hace con cargo a los siguientes recursos:

Aplicación Concepto Importe 
870.00 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 48.627,00

Total 48.627,00

Contra dicho acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del R.D.L. 2/2004 referido, los

interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos es-

tablecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 1 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley //1985, la interpo -

sición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acuerdo impugnado.

Anchuras, a 28 de septiembre de 2022.- El Alcalde, Santiago Martín Campos.

Anuncio número 2981

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ARENALES DE SAN GREGORIO
ANUNCIO 

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido

debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la cuenta general co -

rrespondiente al ejercicio 2020, por un plazo de quince días, durante los cuáles quienes se estimen inte -

resados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Arenales de San Gregorio, a 27 de septiembre de 2022.- El Alcalde, Iván Olmedo Pérez.

Anuncio número 2982

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Por resolución de la Alcaldía-Presidencia núm. 749/2021, de fecha 21 de septiembre de 2022, se

aprobaron las bases y la convocatoria para la constitución de la Bolsa de trabajo de Maestro/a de Pri-

maria, mediante el procedimiento de concurso para la contratación como personal laboral temporal,

para el Ayuntamiento de Herencia.

Las Bases se encuentran expuestas al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y página

web oficial.

El plazo de presentación de instancia es de 10 días hábiles contados desde el siguiente a la publi-

cación del anuncio en el B.O.P. de Ciudad Real.

En Herencia, a 27 de septiembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, Sergio García- Navas Corrales.

Anuncio número 2983

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PIEDRABUENA
ANUNCIO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Piedrabuena por el que se aprueba definitivamente el ex-

pediente de modificación de créditos nº 19/2022 del presupuesto en vigor, en la modalidad de suple -

mento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.

Aprobado definitivamente el expediente de suplemento de crédito financiado con cargo al rema-

nente líquido de tesorería, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2,

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Le -

gislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Suplemento en aplicaciones de gastos.

Aplicación
Descripción

Suplemento
de créditoProgr. Económica

150 21200 Servicios Generales comunitarios – Conservación de construcciones. 15.000,00
150 21300 Servicios Generales comunitarios – Mantenimiento de instalaciones. 15.000,00
150 21400 Servicios Generales Comunitarios – reparaciones vehículos. 1.400.00
150 60004 Servicios Generales Comunitarios – adquisición solares. 4.000,00

161 61924
Abastecimiento domiciliario de agua potable. Mejora y reducción de 
pérdidas en la Red de Abastecimiento de Piedrabuena. Confinanciación 
Subv. Nominativa 2022 Diputación.

148.000,00

164 21200 Cementerio. Conservación. 6.600,00
165 21300 Alumbrado público. Mantenimiento de instalaciones. 2.000,00
2310 61925 Servicios Sociales Básico. Proyecto Climatización. 10.000,00
2410 13100 Plan empleo municipal. Retribuciones básicas. 100.000,00
2410 16000 Plan empleo municipal. Seguridad Social. 41.436,80
2411 13100 Plan empleo juvenil. Retribuciones básicas. 23.333,55
2411 16000 Plan empleo juvenil. Seguridad Social. 8.097,00
340 22609 Actividades deportivas. 20.000,00
333 60913 Obra Museo Mónico Sánchez. 196.000,00

TOTAL 590.867,35

Esta modificación se financia con cargo al remanente de tesorería del ejercicio anterior, en los

siguientes términos:

Suplemento en concepto de ingresos.

Aplicación económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.
8 7 0 RTGG 590.867,35

Además,  queda  acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el  artículo  37.2,

apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del

Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de

presupuestos, que son los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a

ejercicios posteriores.

b) La insuficiencia en el estado de gastos del presupuesto de crédito destinado a esa finalidad

específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legisla -

tivo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-admi -

nistrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interpo -

sición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Anuncio número 2984

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PIEDRABUENA
ANUNCIO

Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito n.º 20/2022 de Piedrabuena.

Acuerdo del Pleno  del Ayuntamiento de Piedrabuena por el que se aprueba definitivamente el

expediente de modificación de créditos n.º 20/2022 del presupuesto en vigor, en la modalidad de cré-

dito extraordinario financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.

Aprobado definitivamente el expediente de crédito extraordinario financiado con cargo al rema-

nente líquido de tesorería, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2,

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Le -

gislativo 2/2004, de 5 de marzo:
Crédito extraordinario en gastos

Aplicación
Descripción Suplemento de

créditoProgr. Económica
342 60914 Promoción del deporte. Proyecto pista skate 18.000,00 euros

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en los siguientes tér-

minos:
Crédito extraordinario en concepto de ingresos

Aplicación económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.
8 7 0 RTGG 18.000,00

Además,  queda  acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el  artículo  37.2,

apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del

Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de

presupuestos, que son los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a

ejercicios posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del presupuesto de crédito destinado a esa finalidad es-

pecífica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legisla -

tivo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-admi -

nistrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interpo -

sición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Anuncio número 2985

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 189 ·  jueves, 29 de septiembre de 2022 ·  7478

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: Z
r7

LT
ry

5t
F

dL
/0

iB
eY

13
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
8/

09
/2

02
2 

13
:5

5:
57

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

1 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
15

 d
e 

31



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BDNS. (Identif.): 650706.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/650706  ).

Por Decreto de Alcaldia nº 2022/5711 han sido aprobadas las bases que regulan las ayudas econó -

micas a personas con enfermedad celíaca para 2022. Las presentes bases tienen por objeto establecer

el régimen de concesión de ayudas destinadas a unidades familiares en cuyo ámbito existan uno o más

enfermos celiacos o con intolerancia al gluten. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas

físicas empadronadas con al menos un año de antiguedad en Tomelloso.

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta -

do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/650706  .

Anuncio número 2986

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
TORRALBA DE CALATRAVA

Resolución de Alcaldía aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos para una plaza de

Policía Local mediante oposición libre y designación del Tribunal.

Vistas las bases reguladoras de las pruebas selectivas para la cobertura en propiedad de una pla -

za vacante de policía local mediante oposición libre para el Ayuntamiento de Torralba de Calatrava,

publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad real con fecha 24 de junio del 2022.

Y examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el ar -

tículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del

Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y el artícu -

lo 21.1.i), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,

Resuelvo:

Primero. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

Relación de aspirantes admitidos:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.
ADALID MADRID, MARIA DEL PILAR 04xxx573V
ALVARO LEON, ALBERTO 05xxx039E
ANDUJAR PUCHE, PABLO 74xxx386X
ARANDA RUIZ DE LA HERMOSA, MANUEL MARIA 71xxx995W
ASENSIO ARAQUE, MARCO 05xxx916V
ASTILLERO GONZALEZ MOHINO, IVAN 05xxx593L
BARGUEÑO RODRÍGUEZ, SERGIO 03xxx323Q
BLANCO DIAZ CANO, MANUEL 70xxx051J
BORDERIA DIAZ, ELENA 44xxx514P
CALERO LABIAN, JESUS 71xxx691D
CANALES MARQUEZ, JESUS DAVID 70xxx830H
CARAVANTES RAMIREZ DE ARELLANO, ROBERTO 05xxx041W
CASTAÑO MERIDA, DANIEL 03xxx413H
CASTRO LOPEZ, GEMA 05xxx701A
COMINO DEL HOYO, ISMAEL 05xxx147X
DAIMIEL GONZALEZ, MARIA DEL PRADO 05xxx175Y
DE LA CRUZ CALVO, ELOISA 05xxx948X
DE LA HOZ MORALES, ANTONIO 06xxx294B
DE LA ROSA FERNANDEZ, ALBERTO 71xxx018J
DÍAZ DEL CAMPO PINILLA, JOSÉ MIGUEL 71xxx996A
DIAZ PORTALES RODRIGUEZ DE LA PAZ, JESUS 71xxx971E
DÍAZ SÁNCHEZ, MARIA DOLORES 05xxx917S
ESCRIBANO TEBAR, ANTONIO 74xxx880F
ESPINOSA YEBENES, PAOLA 05xxx570Z
FERNANDEZ PACHECO NIETO, MIGUEL ANGEL 71xxx406N
FERNANDEZ SANCHEZ, MIGUEL 05xxx027G
FERNANDEZ ÚBEDA PORTUGUES, DAVID 70xxx850P
FLORES ZAPARDIEL, RAQUEL 15xxx180F
GARCIA BROTONS, SEGUNDO 52xxx286W
GARCIA DE LEON LOPEZ, ALBERTO 05xxx721B

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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GASCON MARTIN, JOSE ANGEL 05xxx232M
GOMEZ DEL BARRIO, DANIEL 70xxx619X
GOMEZ ROMERO, ABEL 05xxx253S
GONZALEZ MOHINO HERRERO, GEMMA MARIA 05xxx416F
GUTIERREZ GUTIERREZ, DAVID 04xxx616M
GUTIERREZ RODRIGUEZ, PEDRO JAVIER 04xxx118D
HURTADO MARTÍN, ISMAEL 70xxx366N
IGLESIAS BARROSO, DANIEL 02xxx890W
ISIDRO ROMERO, JAVIER 26xxx909V
IZQUIERDO SANTOS, ALVARO 05xxx425A
LEAL DE LA NAVA, MIGUEL 04xxx545R
LOPEZ FERNANDEZ, ANTONIO 05xxx806N
MALAGÓN LOPEZ, ANGEL 70xxx388P
MARQUEZ VELAZQUEZ, ALFONSO 52xxx716G
MARTIN ALCARAZ, LAURA 05xxx934Q
MARTIN MORENO, JORGE 04xxx328E
MATAS JARA, MARIA 05xxx892L
MAYORAL MUÑOZ, ANGEL 06xxx703J
MOLINA GONZALEZ, PILAR 06xxx113M
MOYA SIMARRO, SERGIO 70xxx680N
MUÑOZ GRACIA, JOSE 05xxx978K
MUÑOZ MANCHADO, IRENE 76xxx235G
MUÑOZ SIMARRO, LUIS FRANCISCO 47xxx717X
NOBLEJAS BRAVO, PABLO 71xxx848E
PAJARON HORNERO, RUBEN 05xxx555R
PAZ ARROYO, MIGUEL ANGEL 05xxx738Z
PEREZ FERNANDEZ, JOSE ANTONIO 70xxx178H
PEREZ GONZALEZ, RODRIGO 05xxx262B
RABANAL SAEZ, MARINA 05xxx161T
RAMIREZ GARCÍA, CRISTIAN 05xxx220V
RAMOS MOLINA, JOAQUIN 05xxx075K
REDONDO ZAMORA, LUIS JAVIER 05xxx385G
RODERO DE LAMO, IVAN 71xxx412Q
ROJAS PLAZA, YUREMA 05xxx682M
ROMERO DE LOS REMEDIOS, GUILLERMO 05xxx622A
RUDA FERNANDEZ, ROCIO 05xxx595T
RUIZ RUIZ, ANTONIA 05xxx481J
SANCHEZ CAMACHO AGUIRRE, MOISES 71xxx011F
SANCHEZ GALLAR, BEATRIZ 53xxx761G
SÁNCHEZ GOMEZ, JESUS IGNACIO 16xxx698C
SANCHEZ HIGUERA, FRANCISCO 05xxx790G
SANTOS MONEDERO, NOELIA 04xxx343G
TOROSIO MONTAÑEZ, DIEGO 71xxx506V
VAQUERO NAVAS, FERNANDO 03xxx050P
VARGAS PRIETO, MARCO ANTONIO 05xxx344X
VARGAS PRIETO, RAQUEL 70xxx189Q
VENDRELL NAVARRETE, JOSE LUIS 05xxx301C
VILLENA GONZALEZ, MARIO 70xxx302Z
ZAMORANO FLORES, JESÚS 70xxx553E
ZARCO SERRANO, RODRIGO 71xxx338N
ZARZA SANTOS, JAVIER 70xxx548H

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:

Ninguno.

Segundo. Vistas las propuestas de miembros realizadas por los Organismos correspondientes que

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar como miembros del Tribunal que

ha de juzgar las correspondientes pruebas a:

Miembro Identidad
Presidente CARLOS BLANCO ARANDA (Oficial Policía Local de Torralba de Calatrava

Vocal
GEMA MARIA PEINADO PERAL (Técnico de protección Civil, de la Delegación Provincial de
Hacienda y Administraciones Públicas en Ciudad Real.)

Vocal FRANCISCO JAVIER MONTEAGUDO FLORES (Policía Local de Torralba de Calatrava)
Vocal JESUS ALCOCER DIAZ DEL CAMPO (Técnico de empleo de Torralba de Calatrava)
Secretario MANUEL JESÚS AMORRICH GONZÁLEZ (Administrativo de Torralba de Calatrava)

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal habrá de llevarse a efecto, en su caso,

de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público.

Tercero. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.

Cuarto. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, así como la composición del

Tribunal de Selección, en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayunta -

miento [http://torralbadecalatrava.sedelectronica.es  ]  

Los aspirantes excluidos o que no aparezcan en la lista de admitidos disponen de un plazo de

diez días hábiles, a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para

formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

Quinto. Una vez trascurridos los 10 días para reclamaciones o subsanaciones se aprobará median -

te decreto la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos, y la fe -

cha de convocatoria para el primer ejercicio. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará me -

diante la publicación en el tablón de edictos de la Corporación:

[http://torralbadecalatrava.sedelectronica.es  ], con doce horas, al menos, de antelación al co-

mienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 2987
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administración local
AYUNTAMIENTOS

VILLAHERMOSA
Expediente n.º: 508/2022.

Bando de Alcaldía-Presidencia.

Procedimiento: Juzgado de Paz.

Bando de la Alcaldía-Presidencia.

Angel Cano Nieto, Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, hago saber:

Que está previsto que queden vacantes los cargos de Juez de Paz, titular y sustituto. 

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de Paz,

titular y sustituto de este  municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7

de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesadas, y reú -

nan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el

procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi -

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las dependencias munici -

pales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo establecido.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la informa-

ción que se precise.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi -

cial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el

Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 2988
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administración local
AYUNTAMIENTOS
VILLARRUBIA DE LOS OJOS

ANUNCIO

Aprobación definitiva de la Ordenanza nº 18.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda auto -

máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Villarrubia de

los Ojos de fecha 5 de agosto de 2022, relativo a la aprobación inicial de Ordenanzas fiscales cuyo tex -

to se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar -

zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la cual en -

trara en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.         

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.

Artículo 1. Normativa aplicable.

El Impuesto de Bienes Inmuebles se regirá en este municipio:

a. Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y

por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen esta Ley.

b. Por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los

inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:

a. De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a

que se hallen afectos.

b. De un derecho real de superficie.

c. De un derecho real de usufructo.

d. Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de los definidos en el apartado anterior

por el orden en él establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades

previstas en el mismo.

3. A los efectos de este impuesto tendrá la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes

inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos como tales en las

normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá de

la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

- Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público maríti -

mo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

- Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el Ayunta-

miento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante contrapres -

tación.

Artículo 3. Exenciones.

1.Exenciones directas de aplicación de oficio. Están exentas del Impuesto:

a. Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entidades locales

que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios,

así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

b. Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

    c. Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y

la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las asociaciones confesionales

no católicas legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos acuerdos de co -

operación suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

d. Los de la Cruz Roja Española.

e. Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios internacionales

en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su representa-

ción diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

f. La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente

determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del

arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.

g. Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los mismos

terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para

la explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los establecimientos de hostelería,

espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las

oficinas de la dirección ni las instalaciones fabriles.

2. Exenciones directas de carácter rogado. Asimismo, previa solicitud, están exentos del Impuesto:

a. Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total o

parcialmente, al régimen de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza

concertada.

b. Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de interés cultu-

ral, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,

del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el Registro General a que se refiere su artículo 12 como

integrantes del Patrimonio Histórico Español, así como los comprendidos en las disposiciones adiciona -

les primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Siempre que reúnan las siguientes condiciones:

- En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento de

planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri -

monio Histórico Español.

- En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a cincuen -

ta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el artículo 86 del Registro de Planeamiento Urba -

nístico  como  objeto  de  protección  integral  en  los  términos  previstos  en  el  artículo  21  de  la  Ley

16/1985, de 25 de junio.

c. La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de ma -
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sas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la Administración fo -

restal. 

Esta exención tendrá una duración de quince años, contados a partir del período impositivo si -

guiente a aquel en que se realice su solicitud.

3. Exenciones potestativas de aplicación de oficio También están exentos los siguientes bienes

inmuebles situados en el término municipal de este Ayuntamiento:

a) Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 4,81 €.

b) Los de naturaleza rústica, en caso de que para cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspon -

diente a la totalidad de los bienes rústicos poseídos en el término municipal sea inferior a  8,41 €.     

4. Exenciones potestativas de carácter rogado. Están exentos los bienes inmuebles situados en el

término municipal de este Ayuntamiento de que sean titulares los centros sanitarios de titularidad pú -

blica, siempre que estén directamente afectados al cumplimiento de los fines específicos de los referi -

dos centros. 

5. Las exenciones de carácter rogado, sean directas o potestativas, deben ser solicitadas por el

sujeto pasivo del impuesto.

El efecto de la concesión de las exenciones de carácter rogado comienza a partir del ejercicio si -

guiente a la fecha de solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin embargo, cuando el benefi -

cio fiscal se solicite antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del

tributo concurren los requisitos exigidos para su obtención.

Artículo 4. Sujetos Pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las entida-

des a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho

que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto, conforme a lo dispuesto en

el artículo 2.1 de la presente Ordenanza fiscal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto pasi -

vo de repercutir la carga tributaria soportada, conforme a las normas de derecho común.

2. En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de caracte-

rísticas especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la  parte de la

cuota líquida que les corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

3. Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la cuota líquida del impuesto en quienes, no

reuniendo la  condición  de  sujetos  pasivos  del  mismo,  hagan uso  mediante  contraprestación  de  sus

bienes demaniales o patrimoniales.

Artículo 5. Afección de los bienes al pago del Impuesto y supuestos especiales de responsabilidad

1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que consti -

tuyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán

afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos previstos en el artículo 79 de la

Ley General Tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información y advertirán a los compare -

cientes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que

se transmite.

2. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus respectivas

participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 189 ·  jueves, 29 de septiembre de 2022 ·  7486

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: Z
r7

LT
ry

5t
F

dL
/0

iB
eY

13
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
8/

09
/2

02
2 

13
:5

5:
57

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

1 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
23

 d
e 

31



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos,

la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 6. Base Imponible.

1. La base imponible de este impuesto estará constituida por el valor catastral de los bienes in -

muebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en

las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

2. Los valores catastrales podrán ser objeto de revisión. Modificación o actualización en los casos

y forma que la ley prevé.

Artículo 7. Base Liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar en la base imponible las re -

ducciones que legalmente estén establecidas.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos

de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la

indicación del valor base que corresponda al inmueble así como de los importes de dicha reducción y

de la base liquidable del primer año de vigencia del valor catastral.

3. El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la entrada en vigor del

nuevo valor catastral, salvo las circunstancias previstas en el artículo 69 de la Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales 

4.  En los  procedimientos  de valoración colectiva la  determinación  de la  base liquidable  será

competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-Adminis -

trativos del Estado.

Artículo 8. Reducción de la base imponible.

1. Se reducirá la base imponible bienes inmuebles urbanos y rústicos que se encuentren en algu -

nas de estas dos situaciones:

a. Inmuebles cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos de valo -

ración colectiva de carácter general en virtud de:

1. La aplicación de la primera ponencia total de valores aprobada con posterioridad al 1 de ene-

ro de 1997.

2. La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una vez transcurrido

el período de reducción establecido en el artículo 68.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

b. Inmuebles situados en municipios para los que se hubiera aprobado una ponencia de valores

que haya dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en el párrafo a anterior y cuyo valor ca-

tastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por alguna de las siguientes causas:

1. Procedimientos de valoración colectiva de carácter general.

2. Procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial.

3. Procedimientos simplificados de valoración colectiva.

4. Procedimientos de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes, subsana -

ción de discrepancias e inspección catastral.

2. Esta reducción se aplicará de oficio sin necesidad de previa solicitud por los sujetos pasivos

del impuesto, con las siguientes normas:

1ª La reducción se aplicará durante un período de nueve años a contar desde la entrada en vigor
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de los nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo dispuesto en el  artículo 70 del  Real Decreto Le -

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales.

2ª La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un coeficiente reductor, único para to -

dos los inmuebles afectados del municipio, a un componente individual de la reducción, calculado para

cada inmueble.

3ª El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá disminuyen -

do en 0,1 anualmente hasta su desaparición.

4ª El componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el

nuevo valor catastral  que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y su valor

base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando concurran los su -

puestos del artículo 67, apartado 1.b.2 y b.3. del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

5ª  En  los  casos  contemplados  en  el  artículo  67,  apartado  1.b.1  del  Real  Decreto  Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, se iniciará el cómputo de un nuevo período de reducción y se extinguirá el derecho a la

aplicación del resto de la reducción que se viniera aplicando.

6ª  En los casos contemplados en el artículo 67, apartados 1.b.2, 3 y 4 del Real Decreto Legis -

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, no se iniciará el cómputo de un nuevo período de reducción y el coeficiente re -

ductor aplicado a los inmuebles afectados tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles

del municipio.

3. La reducción establecida en este artículo no se aplicará respecto del incremento de la base

imponible de los inmuebles que resulte de la actualización de sus valores catastrales por aplicación de

los coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

4. En ningún caso será aplicable esta reducción a los bienes inmuebles clasificados como de ca-

racterísticas especiales.

Artículo 9. Cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de

gravamen a que se refiere el apartado 3 siguiente.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones

previstas en el artículo siguiente.

3. Los Tipos de gravamen aplicables en este municipio serán los siguientes:

a) El tipo de gravamen aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0'7.

b) El tipo de gravamen aplicable a los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el 0'7.

c) El tipo de gravamen aplicable a los bienes de características especiales queda fijado en el 1,3.

Artículo 10. Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota íntegra del impuesto, siempre que así

se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de

la actividad de las empresas de urbanización,  construcción y promoción inmobiliaria  tanto de obra

nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a

aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que duran -
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te ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso,

pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir los siguientes re -

quisitos:

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se trate,

la cual se hará mediante certificado del Técnico-Director competente de las mismas, visado por Cole -

gio Profesional.

b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y pro-

moción inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.

c)  Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y no forma par -

te del inmovilizado, que se hará mediante copia de la escritura pública o alta catastral y certificación

del administrador de la sociedad, o fotocopia del último balance presentado ante la AEAT, a efectos

del Impuesto de Sociedades.

d) Fotocopia del alta o último recibo del IAE.

La solicitud de bonificación se podrá formular desde que se pueda acreditar el inicio de las obras

y la acreditación de los requisitos anteriores podrá realizarse mediante cualquier otra documentación

admitida en Derecho.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 % en la cuota íntegra del Impuesto, durante los tres

períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las viviendas de pro -

tección oficial y las que resulten equiparables a éstas conforme a la normativa de la respectiva Comu -

nidad Autónoma. Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse

en cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de duración de la mis -

ma y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la siguiente documentación:

• Escrito de solicitud de bonificación.

• Fotocopia de alteración catastral. 

• Fotocopia del certificado de calificación  de Viviendas de Protección oficial.

• Fotocopia de la escritura o nota simple  registral del inmueble.

• Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, fotocopia del recibo del Impuesto

sobre Bienes muebles correspondiente al ejercicio anterior.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95 % de la cuota íntegra y, en su caso, del recargo del

impuesto a que se refiere el artículo 153 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los bienes rústicos

de las cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en

la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

4. Se establecen las siguientes bonificaciones sobre la cuota íntegra del Impuesto a favor de

aquellos  sujetos  pasivos  que  ostenten la  condición  de  titulares  de familia  numerosa,  reconocidos

como tales, según lo dispuesto en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias

Numerosas:

a) Titular de familia numerosa de categoría general: 40 %.

b) Titular de familia numerosa de categoría especial: 50 %. 

Para el disfrute de esta bonificación, será necesario formular solicitud antes del 31 de diciembre

del año anterior al que surta efecto. 
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Se deberán cumplir los siguientes requisitos:

- El bien inmueble objeto de la bonificación debe constituir como vivienda habitual del contribu-

yente a la fecha de la solicitud de la bonificación.

A tal efecto, se considerará vivienda habitual aquella unidad urbana de uso residencial destinada

exclusivamente a satisfacer la necesidad permanente de vivienda del sujeto pasivo y su familia. Se en-

tenderá que la vivienda habitual de la familia numerosa es aquélla en la que figura empadronada la to-

talidad de los miembros de la unidad familiar. 

- Estar al corriente de pago de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Villarrubia de

los Ojos, a la fecha de la solicitud.

- El valor catastral de la vivienda habitual de la unidad familiar deberá estar individualizado. 

- La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

1) Solicitud de la bonificación firmada por el sujeto pasivo.

2) Escrito de identificación del inmueble (en el que se incluya la referencia catastral) y acredita-

ción de la titularidad del inmueble objeto de la bonificación (en su caso, escritura de propiedad).

3) Título de familia  numerosa en vigor,  expedido por la  Junta de Comunidades de Castilla-La

Mancha.

4) Fotocopia del N.I.F. del sujeto pasivo.

La bonificación se concederá para los periodos impositivos cuyo devengo a 1 de enero de cada

año queden comprendidos en el periodo de validez del título oficial, condicionada siempre, a que no

exista variación de las circunstancias familiares o cambio de domicilio habitual.

La bonificación se retirará, de oficio, el año inmediatamente siguiente a aquel en el que el suje -

to pasivo cese en su condición de titular de familia numerosa o deje de concurrir cualquiera de los re -

quisitos exigidos. 

El disfrute de esta bonificación es incompatible con cualquier otro beneficio fiscal potestativo

en el Impuesto sobre bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble. 

Artículo 11. Periodo impositivo y devengo.

1 1. El periodo impositivo es el año natural.

2 2. El impuesto se devenga el primer día del año. 

3. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo las modificaciones de la ti -

tularidad de los bienes inmuebles, tendrán efectividad en el periodo impositivo siguiente a aquel en

que se produzcan dichas variaciones

Artículo 12. Obligaciones formales.

1.  Las alteraciones  concernientes  a los bienes  inmuebles susceptibles de inscripción catastral

que tengan trascendencia a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos

de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo

establecido en sus normas reguladoras.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del Catastro de requerir al interesado la

documentación que en cada caso resulte pertinente, en este municipio y en el marco del procedimien -

to de comunicación previsto  en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario, las declaraciones a

las que alude el apartado anterior se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a

que se refieren consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, supuesto en el que el

sujeto pasivo quedará exento de la obligación de declarar antes mencionada.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Artículo 13. Gestión del Impuesto.

1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto, se llevará a cabo por el ór -

gano de la Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien en vir -

tud de convenio o acuerdo de delegación de competencias; y ello conforme a lo estipulado en los ar -

tículos 7, 8, y 77 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en las demás disposiciones que re -

sulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto se llevará a cabo conforme a lo

preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 76 y 77 del  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; en las

normas reguladoras del Catastro Inmobiliario y en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

Artículo 14. Fraccionamiento en el pago en voluntaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, sin

devengo de intereses de demora.- 

1.- Se podrá solicitar el fraccionamiento del pago en voluntaria de las liquidaciones incluidas en

el padrón del Impuesto sobre Bienes inmuebles del ejercicio corriente, sin devengo de intereses de de -

mora, en las condiciones que se indican a continuación, siempre y cuando se solicite en los términos y

plazos que más adelante se especifican.

2.- La entrada en vigor del fraccionamiento sin intereses se producirá paulatinamente de acuer -

do con el siguiente calendario:

- Para el IBI-Urbana y para el IBI sobre Construcciones Rústicas, a partir del 1 de junio de 2014.

- Para el IBI-Rustica que no grave las construcciones sobre dicho suelo el IBI sobre Bienes Inmue -

bles de Características especiales, a partir del 1 de enero de 2015.

3.- Plazos y término de presentación de solicitudes.

a) Plazo de solicitud del fraccionamiento por parte del contribuyente: Desde el día 1 de febrero

o inmediato hábil posterior, hasta el último día hábil del mes de marzo. Excepcionalmente para el año

2014, desde el día 3 de marzo hasta el día 30 de abril. Aquellos contribuyentes que opten por este sis -

tema de pago, no será necesario que vuelvan a solicitarlo nuevamente en años sucesivos, entendiéndo-

se prorrogada la solicitud para devengos posteriores, salvo que insten la anulación de la misma en el

plazo habilitado para la presentación.

b) Modelo de instancia y lugar de presentación de la misma: El modelo de solicitud estará a dis -

posición de los ciudadanos en las dependencias del Ayuntamiento, en las oficinas del Servicio de Ges -

tión Tributaria, Inspección y Recaudación, y en la página web de la Diputación de Ciudad Real. Su pre -

sentación podrá realizarse en cualquiera de las citadas administraciones locales o a través de la sede

electrónica de la Diputación.

c) Forma y plazos de pago: El fraccionamiento se llevará a cabo en dos plazos sin devengo de in-

tereses, y su pago se ejecutará mediante el sistema de domiciliación bancaria, en la mitad de los pe -

riodos de pago anuales 2º y 3º (aproximadamente a mediados de julio y octubre).

El impago o la devolución del 1º fraccionamiento dejará sin virtualidad el 2º siendo exigible el

pago del total de la deuda durante el periodo de cobro en el que se exija el padrón del IBI de los NO

fraccionados (3º periodo de cobro). El impago del 2º plazo, determinará la exigibilidad de la deuda en

vía ejecutiva. La devolución y/o impago de algunos de los plazos implicará que la solicitud quede sin

efecto para próximos ejercicios.
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d) En los casos en que concurran varios cotitulares como sujetos pasivos del impuesto, la solici -

tud deberán realizarla conjuntamente todos y cada uno de los obligados tributarios. Quedarán excep -

tuados los casos de cotitularidad por razón del matrimonio, en cuyo supuesto bastará que la solicitud

sea instada por uno cualquiera de los cónyuges.

e) Quienes se acojan a este sistema de pago, quedarán exonerados de la obligación de aportar

garantía.

f) Las solicitudes serán resueltas por la Diputación de Ciudad Real, como ente gestor del impues -

to por delegación de este Ayuntamiento entendiéndose estimadas sin necesidad de resolución expresa,

por el mero hecho de que se produzca el cargo en cuenta del primer plazo del fraccionamiento en las

fechas indicadas a tal fin.

g) No se admitirán a trámite solicitudes referidas a liquidaciones cuya cuota íntegra sea inferior

a 100,00 €.

h) Los obligados tributarios que quieran acogerse a este sistema de pago, no podrán figurar como

deudores a la hacienda local, en la base de datos del Servicio de Gestión Tributaria, Inspección y Re -

caudación de la Diputación. En el supuesto de que existieran deudas pendientes de pago, se comunica-

rán al solicitante para que en el plazo máximo de 20 días proceda a regularizar la situación, proce -

diendo la inadmisión de la solicitud en caso de que no se llevare a cabo la misma en el plazo indicado.

Artículo 15. Revisión.

1. Los actos de gestión e inspección catastral del impuesto, serán revisables en los términos y

con arreglo a los procedimientos señalados en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por

el  que se aprueba el  Texto Refundido  de la  Ley Reguladora de las  Haciendas Locales,  y  en la  Ley

48/2002, de 23 de diciembre del Catastro Inmobiliario.

2. Los  actos de gestión tributaria del impuesto, serán revisables conforme a lo preceptuado en

el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re -

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del impuesto, por las Leyes de Presupues -

tos Generales del Estado o por cualquiera otras leyes o disposiciones y que resulten de aplicación di -

recta, producirán en su caso la correspondiente modificación tácita de la presente ordenanza fiscal.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interpo -

ner recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al

de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en los términos del artículo 46

de la ley 29/1998 de 13 de julio de Jurisdicción contencioso administrativa.

Villarrubia de los Ojos, el Alcalde, Miguel-Angel Famoso Fino.

Anuncio número 2989
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administración estatal
DIRECCIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA RED FERROVIARIA

MADRID
Resolución de la Dirección General de Planificación y Evaluación de la Red Ferroviaria por la que

se abre información pública correspondiente al expediente de expropiación forzosa 267ADIF2298 moti -

vado por las obras de “Proyecto Constructivo de Renovación de Vía en la Línea Ciudad Real-Badajoz.

Tramo: Brazatortas–Guadalmez” en los términos municipales de Brazatortas, Almodóvar del Campo, Al -

madenejos, Almadén y Guadalmez (Ciudad Real).

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, el 7 de septiembre de 2022 insta la incoación

del expediente de expropiación forzosa para disponer de los terrenos necesarios para la ejecución de

las obras del Proyecto de referencia, aprobado el 23 de agosto de 2019. 

Dicha aprobación conlleva la declaración de utilidad pública o interés social,  la necesidad de

ocupación de los bienes afectados y la declaración de urgencia de la misma (Ley 38/2015, de 29 de

septiembre del Sector Ferroviario), siendo por tanto de aplicación los preceptos contenidos en el ar-

tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento

de 26 de abril de 1957.

En su virtud, esta Dirección General de Planificación y Evaluación de la Red Ferroviaria, ha re -

suelto abrir información pública durante un plazo de 15 (quince) días hábiles, contados en la forma

dispuesta en el artículo 17 del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que los titulares de los bienes

y derechos afectados y todas las demás personas o entidades interesadas, puedan formular por escrito

ante este Departamento las alegaciones que consideren oportunas, de acuerdo con lo previsto en la

Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo 56 de su Reglamento de desarrollo.

 Se podrá consultar el Anejo de Expropiaciones en la sede del Ministerio de Transportes, Movili -

dad y Agenda Urbana, Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, Secretaría Ge -

neral de Infraestructuras, Dirección General de Planificación y Evaluación de la Red Ferroviaria, Divi -

sión de Expropiaciones Ferroviarias, Paseo de la Castellana 67, 28071 Madrid; en ADIF-Alta Velocidad,

Subdirección de Expropiaciones, Avda. Pío XII, 110 (Caracola nº 18), 28036 Madrid; en los respectivos

Ayuntamientos y Subdelegaciones o Delegaciones del Gobierno afectados. Además, podrá consultarse el

Anejo de Expropiaciones vía web en el apartado de Ministerio/Participación Pública de la web del Mi -

nisterio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (www.mitma.es  ) y en el apartado de Información

Pública del Portal de Transparencia de la web de ADIF (www.adif.es  ). 

Del mismo modo, se resuelve convocar a los propietarios de los bienes y derechos afectados al

levantamiento de las actas previas a la ocupación en el lugar que el Ayuntamiento habilite a los efec -

tos, en los días y horas que se indican a continuación.

Esta publicación servirá de notificación para los interesados desconocidos o de ignorado domici -

lio a los efectos prevenidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co -

mún de las Administraciones Públicas.
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No obstante, se convocará a los interesados al acto del levantamiento de las actas previas, me-

diante citación individual.

Término Municipal de Brazatortas.

Finca Polígono Parcela Titular actual Domicilio
Superficie
parcela 

(m²)

Expropiación
(m²)

Servidumbre
(m²)

Ocupación
temporal

(m²)

Naturaleza
del bien

Fecha/Hora
Actas previas a

la ocupación

Y-13.0245-0051 21 358
Montero Vigara Francisco

(Herederos de)
CL Plata 6

13450 Brazatortas (Ciudad Real)
26543 0 0 25736 Rústica

24-11-2022/
17:30

Y-13.0245-0052 41 20
Cuesta Alarcón, Julián;

ADIF  Gerencia de Área de
Patrimonio y Urbanismo Sur

CL Azucena 23 Es:1 Pl:01 Pt:C
13002 Ciudad Real;

AV Kansas City. Est. Santa Justa S/N
41007 Sevilla

9405 0 0 315 Rústica
24-11-2022/

18:00

Y-13.0245-0053 41 19
Cuesta Aragón, Felisa;

ADIF  Gerencia de Área de
Patrimonio y Urbanismo Sur

PS S Gregorio 70 Es:1 Pl:03 Pt:A
13500 Puertollano (Ciudad Real);

AV Kansas City. Est. Santa Justa S/N
41007 Sevilla

15434 0 0 691 Rústica
24-11-2022/

18:30

Y-13.0245-0054 41 47
García Sanz, María del Pilar;
ADIF  Gerencia de Área de
Patrimonio y Urbanismo Sur

CL Príncipe de Vergara 103 Es:1 Pl:03 Pt:L
28006 Madrid;

AV Kansas City. Est. Santa Justa S/N
41007 Sevilla

1704003 0 0 817 Rústica
24-11-2022/

19:00

Término Municipal de Almodóvar del Campo.

Finca Polígono Parcela Titular actual Domicilio
Superficie
parcela 

(m²)

Expropiación
(m²)

Servidumbre
(m²)

Ocupación
temporal

(m²)

Naturaleza
del bien

Fecha/Hora
Actas previas a

la ocupación

Y-13.0150-0051 125 12
Agropecuaria Fontanosas SA;

ADIF  Gerencia de Área de
Patrimonio y Urbanismo Sur

CL Espronceda 34 Bl:Tpd Pl:01;
28003 Madrid ;

AV Kansas City. Est. Santa Justa S/N
41007 Sevilla

178298 0 0 2911 Rústica
24-11-2022/

16:00

Término Municipal de Almadenejos.

Finca Polígono Parcela Titular actual Domicilio
Superficie

parcela
(m²)

Expropiación
(m²)

Servidumbre
(m²)

Ocupación
temporal

(m²)

Naturaleza
del bien

Fecha/Hora
Actas previas a

la ocupación

Y-13.0126-0001 8 58
Minas de Almadén y 

Arrayanes SA
Cl Velázquez 134 (B)

28006 Madrid
2449476 0 0 85 Rústica

24-11-2022/
12:00

Término Municipal de Almadén.

Finca Polígono Parcela Titular actual Domicilio
Superficie

parcela
(m²)

Expropiación
(m²)

Servidumbre
(m²)

Ocupación
temporal

(m²)

Naturaleza
del bien

Fecha/Hora
Actas previas a

la ocupación

Y-13.0111-0001 7 1

Minas de Almadén y 
Arrayanes SA;

ADIF  Gerencia de Área de
Patrimonio y Urbanismo Sur

CL Velázquez 134 (B)
28006 Madrid;

AV Kansas City. Est. Santa Justa S/N
41007 Sevilla

11501704 0 0 473 Rústica
24-11-2022/

10:30

Y-13.0111-0002 9 1

Minas de Almadén y 
Arrayanes SA;

ADIF  Gerencia de Área de
Patrimonio y Urbanismo Sur

CL Velázquez 134 (B)
28006 Madrid;

AV Kansas City. Est. Santa Justa S/N
41007 Sevilla

11986279 0 0 1003 Rústica
24-11-2022/

10:30

Término Municipal de Guadalmez.

Finca Polígono Parcela Titular actual Domicilio
Superficie

parcela
(m²)

Expropiación
(m²)

Servidumbre
(m²)

Ocupación
temporal

(m²)

Naturaleza
del bien

Fecha/Hora
Actas previas a

la ocupación

Y-13.0467-0001 5 2

Sepúlveda Moragas, Teodoro; 
Risquez Merino, María de los

Ángeles; 
Sepúlveda Risquez, Pedro, José

Luis Y Laura

Cl El Viso 8; 
Cl Sol 5 (D)

14480 Alcaracejos (Córdoba)
34775 0 0 4455 Rústica

24-11-2022/
9:00

El Director General de Planificación y Evaluación de la Red Ferroviaria, D. Casimiro Iglesias Pérez.

Madrid, a 22 de septiembre de 2022.                            

Anuncio número 2990
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